
______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de la empresa Depuram,
S. A. y Gómez Herrera, S. L..

Visto el texto del Convenio Colectivo que fue suscrito en
fecha 30 de abril de 2008, de una parte por la empresa
«Depuram, S. A.» y «Gómez Herrera, S. L.», en representa-
ción de la misma, y de otra, por el Comité de Empresa, en
representación del colectivo laboral afectado, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/95, de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con lo seña-
lado en el Real Decreto 1.900/96, de 2 de agosto, sobre
Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, y
Decreto 88/96, de 3 de septiembre, de la Diputación
Regional, sobre Asunción de Funciones y Servicios
Transferidos, y su atribución a órganos de la
Administración Autonómica,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA
1.º Ordenar su inscripción en el Registro de este Centro

Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2.º Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3.º Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el

BOC.
Santander, 7 de mayo de 2008.–El director general de

Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.

CONVENIO COLECTIVO
DEPURAM GÓMEZ HERRERA

AÑOS 2007-2010
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Firmas (ilegibles).
08/6575

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Secretaría General

Información pública de inscripción en el Registro de
Fundaciones, de La Fundación Matilde de la Torre.

En el Registro de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, adscrito a la Secretaría General
de la Consejería de Presidencia y Justicia consta la
siguiente inscripción de fecha 9 de mayo de 2008.

DENOMINACIÓN: «FUNDACIÓN MATILDE DE LA TORRE».
CONSTITUCIÓN: Escritura Pública de fecha 29 de junio de

2007, notario: Don Fernando Arroyo del Corral, número
de protocolo 1.831, rectificada por Escritura Pública de
fecha 28 de marzo de 2008, notario: Don Fernando
Arroyo del Corral, número de protocolo 846.

FUNDADOR: Don José Guerrero López, don Regino
Mateo Pardo y doña Rosa Eva Díaz Tezanos.

DOMICILIO: Calle Bonifaz 18, 39003-Santander.
CLASIFICACIÓN: Otras.
DOTACIÓN: Treinta mil euros (30.000 euros).

Desembolso inicial 25%: Siete mil quinientos euros (7.500
euros).

PATRONATO:
PRESIDENTE: Don José Ramón Lago Freire.


